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El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares indicados en las
bases de la convocatoria.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la
presente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencio-
nado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, a 16 de junio de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(02/8.359/09)

Universidad Complutense de Madrid

2547 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, por la que se con-
vocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios, y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, y el Real Decreto 188/2007, de 9 de febrero, y a tenor de lo
establecido en el artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo,
del Consejo de Gobierno.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” del día 22 de junio de 2009, así como en el tablón de
anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida Séneca, núme-
ro 2, 28040 Madrid) y en Internet, en la dirección http://www.ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente in-
dicados, a excepción de los nombramientos que también se publica-
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la
presente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencio-
nado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, a 23 de junio de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(02/8.360/09)

Universidad Politécnica de Madrid

2548 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera en la Escala de Auxiliares Ad-
ministrativos de la Universidad Politécnica de Madrid, al ha-
ber superado el proceso selectivo por el sistema general de
acceso libre convocado por Resolución de 6 de julio de 2007
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de septiembre de 2007),
modificado por Resolución de 26 de octubre de 2007 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 6 de diciembre), modificado por
Resolución de 20 de febrero de 2008 (“Boletín Oficial del
Estado” de 6 de marzo).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares Adminis-
trativos de la Universidad Politécnica de Madrid, convocadas por
Resolución de 6 de julio de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” de 18
de septiembre de 2007), y verificada la concurrencia en los aspiran-
tes de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 67.l)
y 177.2 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid,
aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre de 2003), y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera en la Escala de Auxiliares Ad-
ministrativos de la Universidad Politécnica de Madrid a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, según esta-
blece la base séptima de la Resolución de 6 de julio de 2007, por la
que se convocan las pruebas selectivas.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, los
interesados deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real De-
creto 598/1985, de 30 de abril, y el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción o
solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la
Ley 53/1984.

Cuarto

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o potestativa-
mente recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, a 30 de abril de 2009.—El Rector, Javier Uceda Antolín.


